
Prepárese para 
los eventos 
inesperados 
de la vida

Aumente el valor de su póliza de seguro de vida con cláusulas adicionales 
de beneficios en vida por enfermedades críticas, terminales y crónicas.
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Los seguros de vida le pueden brindar muchas soluciones y son 
una parte fundamental en la creación de un buen plan financiero. 
Lo que es más importante, ofrecen un beneficio por fallecimiento 
para su familia u otros beneficiarios cuando más lo necesiten. El 
seguro de vida también ofrece beneficios adicionales mientras 
aún vive.

Nuestros productos de vida universal indexados fijos 
ofrecen protección flexible de por vida y tienen estas 
características importantes:
 • Beneficios sobre el impuesto como el potencial de crecimiento con 

impuestos diferidos en el valor de su cuenta y beneficios de seguro 
que generalmente no están sujetos al impuesto sobre la renta.

 • Usted puede elegir entre las opciones de beneficios por fallecimiento: 
el monto de cobertura de su póliza o el monto de cobertura más 
el valor de su cuenta. Los beneficios por fallecimiento pueden ser 
recibidos como una suma total o pagos periódicos. Usted puede 
ajustar los beneficios por fallecimiento.

 • Puede elegir entre varias opciones para obtener intereses sobre el 
valor de su cuenta: una opción de interés fijo y opciones adicionales 
vinculadas a índices del mercado. Todas las opciones tienen una tasa 
mínima garantizada.1

 • Después del primer año puede retirar dinero en cualquier momento.2 
Estos retiros pueden estar sujetos a cargos de rescate.3

 • Puede personalizar su póliza de seguro de vida con una amplia 
gama de beneficios opcionales para satisfacer las necesidades 
de su familia. Los beneficios de las cláusulas adicionales tienen 
limitaciones, restricciones y, en algunos casos, costos adicionales.

1 Las opciones de índices están vinculadas a un índice de mercado, pero usted no está invirtiendo directamente en la bolsa de valores ni en 
ningún índice. Lo protegemos del riesgo de las bajas del mercado de valores y le garantizamos que no perderá dinero debido a las caídas del 
mercado de valores.

2 Tenga en cuenta que el monto de su retiro puede ser limitado para asegurar que su póliza continúe vigente.
3 Los rescates, retiros y préstamos reducirán el beneficio por muerte disponible y pueden estar sujetos a cargos por rescate. Los rescates y 

retiros más allá de la base pueden necesitar el pago de impuestos y sujetos a multas si se realizan antes de los 59 años y medio de edad. Los 
préstamos excesivos y sin pagar reducirán los valores de la póliza y pueden hacer que la póliza caduque. Para recibir un trato de impuesto 
favorables sobre las distribuciones realizadas durante la vida del asegurado (incluidos los préstamos), una póliza de seguro de vida debe 
cumplir con un límite de prima de 7 pagos durante los primeros siete años de la póliza. Se impondrá una nueva limitación de 7 años después 
de ciertos cambios en la póliza. Si no cumple con esta limitación, su póliza se considerará un Contrato de dotación modificado (MEC). 
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Las cláusulas adicionales de beneficios en vida que se ofrecen con el seguro de vida 
le dan acceso por adelantado a su beneficio por fallecimiento cuando se cumplen ciertas 
condiciones. Es posible que escuche que las cláusulas adicionales de beneficio por muerte 
acelerada se denominan “cláusulas adicionales de beneficio en vida” porque lo protegen 
mientras aún está vivo. Ofrecemos tres cláusulas adicionales de beneficios en vida: cláusulas 
adicionales por enfermedades críticas, crónicas y terminales. Estas son condiciones definidas, 
y los beneficios y la disponibilidad pueden variar de estado a estado.

Enfermedades críticas1,3,5

Este beneficio permite la aceleración de hasta el 100 % del beneficio por muerte de la póliza, 
sin exceder $1,000,000 si el asegurado sufre de una enfermedad crítica cubierta.2 Cubre 
ataques al corazón, derrame cerebral, trasplante de órganos mayores, parálisis, diagnóstico de 
ELA (esclerosis lateral amiotrófica), aneurismas arteriales, tumores del sistema nervioso central, 
quemaduras considerables, diagnóstico de insuficiencia renal terminal y cáncer invasivo.

Enfermedades terminales1,5

Si un médico diagnostica al asegurado con una enfermedad terminal con una esperanza de 
vida de menos de 24 meses4, esta cláusula permite la aceleración de hasta un 100 % del 
beneficio por fallecimiento de la póliza, sin exceder $1,000,000.

Enfermedades crónicas1,5,6,7

Puede acelerar hasta el 25 % del beneficio por fallecimiento de la póliza 6 si un profesional de 
la salud con licencia diagnostica al asegurado con una enfermedad crónica calificada en los 
últimos 12 meses. Una enfermedad crónica se define como el impedimento para realizar dos de 
las seis actividades de la vida diaria debido a la pérdida de la capacidad funcional para realizar 
la actividad o debido al deterioro de la capacidad cognitiva. Las actividades de la vida diaria 
incluyen bañarse, comer, vestirse, ir al baño, trasladarse o continencia. Esta cláusula terminará 
cuando el monto acelerado sea el 100 % del beneficio por fallecimiento o el máximo de por vida 
de $1,000,000. Las subsiguientes aceleraciones anuales están disponibles, al continuar con la 
calificación, hasta que haya acelerado el 100 % del beneficio por fallecimiento o el máximo de 
por vida de $1,000,000. Su beneficio por muerte se reducirá por la cantidad acelerada. Puede 
no estar disponible en todos los estados. El uso del beneficio por parte del titular de la póliza no 
tiene restricciones cuando el asegurado tiene una enfermedad crónica o es elegible para recibir 
beneficios de un evento calificado. 

1 El beneficio acelerado pagado se basará en la edad y la gravedad de la 
enfermedad y será menor que el monto acelerado debido a la recepción del 
beneficio por fallecimiento antes del fallecimiento del asegurado y la tarifa 
administrativa. El beneficio por fallecimiento se reducirá en la cantidad total 
acelerada. Los beneficios bajo estas cláusulas están destinados a calificar 
para un tratamiento fiscal favorable; en última instancia, estos beneficios 
pueden o no estar sujetos a impuestos. Debe buscar la ayuda de su asesor 
fiscal personal antes de ejercer este beneficio.

2 Como se define en la cláusula adicional.
3 Para la cláusula adicional por enfermedades criticas, una enfermedad 

cubierta primero debe ocurrir en o después de la fecha de vigencia de la 
cláusula adicional. Si elige acelerar el anexo de enfermedad crítica, tanto el 
anexo de enfermedad terminal como el de enfermedad crónica terminan.

4 Pueden aplicarse variaciones de estado a estado.
5 El anexo no está disponible cuando la vida asegurada tiene una 

calificación superior a la tabla 4 o si hay una calificación adicional plana 
por cada $1,000.

6 El límite anual del 25 % no se aplica en California.
7 Esta es una póliza de seguro de vida que le brinda la opción de acelerar 

parte o la totalidad del beneficio por fallecimiento en caso de que cumpla 
con los criterios de un evento calificado descrito en la cláusula adicional. 
Los beneficios acelerados dependen de los valores de la póliza en el 
momento de la aceleración. Las prestaciones aceleradas abonadas 
reducirán la prestación por fallecimiento y el uso de los ingresos no está 
restringido.
Comparativamente, los beneficios de Cuidado a Largo Plazo son 
reembolsos de gastos basados en niveles de beneficios y un fondo de 
dinero seleccionado al momento de la compra. La prestación de cuidado 
a Largo Plazo no reducirá los beneficios por fallecimiento y los ingresos 
deben utilizarse para los servicios de Cuidados a Largo Plazo. 
Esta póliza y las cláusulas adicionales no brindan un seguro de cuidado 
a largo plazo sujeto a la ley de seguros de cuidado a largo plazo de 
California. Esta póliza y las cláusulas adicionales no son una póliza del 
programa de cuidado a Largo Plazo de California Partnership.
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¿Cómo funcionan 
estos beneficios?

Cláusula de enfermedad terminal

Mary
Edad cuando la asegurada 
compra su póliza: 50
Mary compra una póliza de seguro de vida de F&G y, 
a los 70 años, se le diagnostica una expectativa de 
vida de 24 meses o menos.1 Ella incluyó la cláusula de 
beneficio en vida por enfermedades terminales como 
un suplemento de su póliza de seguro de vida de F&G, 
por lo que decide usar una parte para disfrutar de la 
vida con su familia.

Echemos un vistazo al beneficio 
potencial que ella recibe:
 • Beneficio por muerte de la póliza base = $300,000
 • Valor de rescate en efectivo = $166,940
 • Mary acelera el 90 % de su beneficio por 

fallecimiento, lo que equivale a $270,000
 • Mary recibe un monto de beneficio de $247,3673.
 • Después de acelerar el 90 % del beneficio 

por fallecimiento disponible, el beneficio por 
fallecimiento restante de Mary es de $30,000 y su 
valor de rescate en efectivo es de $16,694.

Cláusula de enfermedad crítica

Jeffrey
Edad cuando el asegurado 
compra su póliza: 40
Jeffrey compra una póliza de seguro de vida de F&G 
y, a los 65 años, le diagnostican cáncer invasivo. Su 
póliza de seguro de vida de F&G incluye un beneficio 
por enfermedades críticas. Elige ejercer parte de su 
beneficio por fallecimiento a través de la cláusula 
adicional por enfermedad crítica para ayudar a cubrir 
los gastos mientras continúa el tratamiento. 

Echemos un vistazo al beneficio 
potencial que recibe:
 • Beneficio por muerte de la póliza base = $400,000
 • Valor de rescate en efectivo = $251,213
 • Jeffrey acelera el 90 % de su beneficio por 

muerte, lo que equivale a $360,000
 • Jeffrey recibe un monto de beneficio de 

$235,315.562

 • Después de acelerar el 90 % del beneficio 
disponible por muerte, el beneficio restante por 
muerte de Jeffrey es de $40,000 y su valor de 
rescate en efectivo es de $25,121.34

1 Se pueden aplicar variaciones de estado a estado.
2 El monto del beneficio está determinado por la gravedad de su enfermedad y el impacto en la expectativa de vida futura, y se reduce por una 

tarifa administrativa y un descuento actuarial como se describe en la cláusula adicional. Suposiciones hipotéticas en base a la edad del problema, 
40 años, el monto nominal inicial de $400,000 al nivel del problema del beneficio por muerte, la enfermedad crítica de nivel tres de gravedad de 
cáncer de pulmón. Jeffrey ejerció el 90 % del beneficio a los 65 años. Si elige acelerar la cláusula de enfermedad crítica, tanto la cláusula de 
enfermedad terminal como la de enfermedad crónica terminan.

3 El monto del beneficio se reduce por una tarifa administrativa y un descuento actuarial como se describe en la cláusula adicional. Suposiciones 
hipotéticas en base a la edad del problema, 50 años, el monto nominal inicial de $300,000 al nivel del problema del beneficio por fallecimiento, 
la enfermedad terminal ocurrió a los 70 años y Mary ejerció el 90 % del beneficio. Si elige acelerar la cláusula de enfermedad terminal, tanto la 
cláusula de enfermedad crítica como la de enfermedad crónica terminan.
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1 El monto del beneficio se reduce por una tarifa administrativa y un descuento actuarial como se describe en la cláusula adicional. Suposiciones 
hipotéticas en base a la edad del problema, 35 años, el monto nominal inicial de $500,000 al nivel del problema del beneficio por fallecimiento, la 
enfermedad crónica ocurrió a los 67 años y Sue ejerció el 25 % del beneficio. Si elige acelerar la cláusula de enfermedad crónica, tanto la cláusula 
de enfermedad crítica como la de enfermedad terminal finalizan.

Cláusula por enfermedades 
crónicas

Sue
Edad cuando la asegurada 
compra su póliza: 35
Sue compra una póliza de seguro de vida de F&G y, 
a los 67 años, un profesional de la salud autorizado le 
diagnostica una enfermedad crónica. Decide acelerar 
una parte de su beneficio por fallecimiento a través de 
la cláusula adicional por enfermedad crónica de F&G 
para ayudar a pagar el costo de su atención.

Echemos un vistazo al beneficio 
potencial que ella recibe:
 • Beneficio total por muerte de la póliza base = 

$500,000
 • Valor de rescate en efectivo = $363,675
 • Sue acelera el 25 % de su beneficio por muerte, 

lo que equivale a $125,000.
 • Sue recibe un monto de beneficio de $90,9181.
 • Su beneficio por fallecimiento restante es de 

$375,000 y el valor de rescate en efectivo restante 
es de $272,756

 • Si Sue continúa calificando para los beneficios 
por enfermedad crónica bajo esta cláusula, puede 
acelerar hasta el 25 % del beneficio por muerte 
elegible original o $375,000.
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1 No se requiere prima adicional para estos beneficios. Los beneficios están sujetos a la disponibilidad en cada estado. Las cláusulas adicionales 
pueden tener limitaciones, restricciones y la disponibilidad se basa en los criterios de suscripción. Las cláusulas adicionales por enfermedad 
terminal, enfermedad crónica y enfermedad crítica están disponibles en casos aprobados a tarifas de tabla 4 o mejores. Las pólizas emitidas con 
extra fijo no incluirán estas cláusulas.

“F&G” es el nombre comercial de la Compañía de Seguros de Vida Fidelity & Guaranty que emite seguros en los Estados Unidos fuera de Nueva York.  
Seguros de vida y anualidades emitidos por la Compañía de Seguros de Vida Fidelity & Guaranty, Des Moines, IA.
Las garantías se basan en la capacidad de pago de reclamos del asegurador emisor, Compañía de Seguros de Vida Fidelity & Guaranty, Des Moines, IA.
Los cargos por rescate comienzan cuando se emite el contrato y disminuyen a cero a lo largo de 15 años. Si incrementa su cobertura, se aplica un 
nuevo período de cargo por rescate de 15 años basado en el monto del aumento en la cobertura.
Números de formulario de póliza: 16-LRI-1114, 17-LRI-1115, ICC16-LRI-1114, ICC17-LRI-1115.
La información proporcionada con respecto a la planificación fiscal o patrimonial no debe considerarse asesoramiento fiscal o legal. Consulte a su 
profesional de impuestos o abogado con respecto a su situación particular.
La emisión puede depender de las respuestas a las preguntas de salud en la solicitud.
Sujeto a disponibilidad estatal. Se pueden aplicar ciertas restricciones.
Las disposiciones y cláusulas opcionales tienen limitaciones, restricciones y cargos adicionales. 
Los rescates, retiros y préstamos reducirán el beneficio por muerte disponible y pueden estar sujetos a cargos por rescate. Los rescates y retiros 
más allá de la base pueden ser ingresos imponibles y sujetos a multas si se realizan antes de los 59 años y medio. Los préstamos excesivos y sin 
pagar reducirán los valores de la póliza y pueden hacer que la póliza caduque. Para recibir tratamientos fiscales favorables sobre las distribuciones 
realizadas durante la vida del asegurado (incluidos los préstamos), una póliza de seguro de vida debe cumplir con un límite de prima de 7 pagos 
durante los primeros siete años de la póliza. Se impondrá una nueva limitación de 7 años después de ciertos cambios en la póliza. Si no cumple con 
esta limitación, su póliza se considerará un Contrato de dotación modificado (MEC). 
Este documento no es un contrato legal. Para conocer los términos y condiciones exactos, consulte el contrato.
Esta pieza de marketing ha sido traducida del inglés al español para su comodidad. Puede solicitar una versión en inglés de esta volante de marketing 
a su agente. La versión en inglés prevalecerá si existe alguna discrepancia entre la versión en inglés y la versión en español. Todas las solicitudes de 
cobertura y todos los contratos que puedan emitirse están escritos únicamente en inglés.

Las cláusulas adicionales de beneficios en vida acelerados1 le dan acceso a 
su beneficio por fallecimiento de manera anticipada como parte de su póliza 
de seguro de vida durante diferentes situaciones de su vida. Es importante que 
entienda cómo funcionan estos beneficios y el valor que brindan para los “qué 
pasaría si” de la vida.

Su profesional financiero puede ayudarle a 
determinar las alternativas adecuadas para sus 
objetivos y necesidades. Visítenos en fglife.com 
para obtener más información.

http://fglife.com
http://fglife.com
http://fglife.com
https://www.facebook.com/FidelityandGuarantyLife
https://twitter.com/fg_life
https://www.linkedin.com/company/fidelity-&-guaranty-life
https://www.instagram.com/fglife_team

